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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

ANUNCIO de 13 de agosto de 2024 por el que se da publicidad a las ayudas 
concedidas al amparo del Decreto 1/2023, de 11 de enero, por el que se 
establece un régimen de incentivos autonómicos a la inversión empresarial 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a 1 
expediente. (2024081345)

El artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, prevé la publicación entre otras, en el Diario Oficial de Extremadura de las 
subvenciones concedidas con la expresión de la convocatoria, programa y crédito presupues
tario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la sub
vención cuando los importes de las mismas, individualmente consideradas, sean de cuantía 
superior a 3.000 euros. 

En virtud de lo dispuesto en el citado artículo y en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones se procede a: 

Dar publicidad en el anexo a las subvenciones concedidas a las empresas para el desarrollo 
de los proyectos de inversión que se han considerado incentivables. 

Las subvenciones concedidas se imputarán al centro gestor 140040000 en las siguientes 
partidas presupuestarias, sin perjuicio de posibles modificaciones, ampliaciones o cambios de 
estructura que pudieran producirse: 

  G/323A/77000, código de proyecto de gasto 20140138 denominado “Incentivos com
plementarios a la inversión”. 

  G/323A/77000, código de proyecto de gasto 20220238 denominado “Incentivos Auto
nómicos a la inversión”.

Las acciones que se prevé poner en marcha a través de este decreto, se encuentran previstas 
en dicho Programa Operativo dentro del Objetivo Político 1 “Una Europa más compe titiva e 
inteligente, promoviendo una transformación económica innovadora e inteligente y una co
nectividad regional a las tecnologías de la información y de las comunicaciones”; Prioridad 1.A 
“Transición Digital e Inteligente” y Objetivo Específico 1.3 “El refuerzo del crecimiento soste
nible y la competitividad de las pymes y la creación de empleo en estas, también mediante 
inversiones productivas”.

Mérida, 13 de agosto de 2024. La Directora General de Empresa, MARÍA CELINA PÉREZ 
CASADO.
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ANEXO

EXPEDIENTE NOMBRE
SUBVENCIONABLE 

TOTAL 
SUBVENCIÓN 
APROBADA 

IA230165A PAREDES CANO JUAN JESÚS 552.606,97 € 235.731,00 €
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